
 

 

 

 
Madrid, 2 de enero de 2019 
 

Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto súper simplificado, del SUMINISTRO Y SUSTITUCIÓN DE LA VENTILACIÓN 
EN LAS SUBESTACIONES DE TETUÁN, CRUZ DEL RAYO Y LÓPEZ DE HOYOS DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011800251) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa LANTANIA S.L. a esta licitación, ha acordado la exclusión de su oferta, por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
En el apartado 25. Oferta técnica, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se 
establece lo siguiente: 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  

 Especificaciones técnicas de los equipos a suministrar, indicando todas las características 
requeridas según punto 4 del PPT. Esta documentación deberá entregarse en castellano. 

 Cronograma de trabajos a realizar, tomando como inicio del mismo la firma del contrato. 

 Certificado indicando la eficiencia energética de los equipos ofertados. 

 Tabla Medios Humanos ofertados cumplimentada identificando los recursos puestos a disposición 
del contrato y su titulación. Los perfiles mínimos serán: 
 

I. Un Responsable técnico: Técnico titulado (ingeniero o arquitecto técnico o superior), con 
una experiencia de al menos 3 años en trabajos sobre sistemas de ventilación. 

 

II. Equipo de montaje: equipo responsable de las operaciones en campo de 
montaje/desmontaje de los ventiladores en las SSEE. Los medios humanos que formen 
este equipo deberán tener una experiencia mínima de 2 años en trabajos sobre sistemas 
de ventilación y su formación será acorde con los trabajos a realizar (FP Eléctrico o G.M. 
Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización o Certificado de profesionalidad 
IMAR0109). Se requiere al menos un recurso que cumpla con lo indicado anteriormente y 
que además este cualificado para riesgo eléctrico según el RD 614/2001. 

 

Función 

 

Titulación 
Cualificado para riesgo 

eléctrico según el RD 

614/2001 (SI/NO) 

Experiencia en 

trabajos sobre sistemas 

de ventilación (años) 

Responsable 

técnico  

   

Equipo de 

trabajo (*) 

   

   

   

   

(*) Se incluirán tantas filas como recursos se oferten en el equipo de trabajo 

 

 Currículos y certificados acreditativos de la formación de cada uno de los recursos presentados. 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. Se incluirá Currículum de cada una de las personas 
asignadas del personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la experiencia, 
titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. 

 



 

 

 

La oferta técnica de LANTANIA S.L. incumple las especificaciones requeridas en el punto 4. 
ALCANCE TÉCNICO, del Pliego de Prescripciones Técnicas, ya que los ventiladores ofertados por 
dicha empresa son de 3 KW, frente a los 7,5 KW requeridos. 
 
Por otra parte, LANTANIA S.L. no hace entrega del “Certificado indicando la eficiencia energética 
de los equipos ofertados”, que se requiere entre las condiciones de contenido mínimo exigidas. 
 
Por tanto, la oferta de LANTANIA S.L. no cumple el contenido mínimo fijado en el apartado 25. 
Oferta técnica, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, no procediendo 
realizar la evaluación prevista de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 27 del 
cuadro resumen del citado Pliego. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el apartado 25. Oferta técnica, del 
citado cuadro resumen, así como en la condición 8.3. Valoración de la oferta, del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de LANTANIA S.L. queda excluida de este procedimiento de 
licitación. 
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